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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000107 (CD) Retirada de la Declaración formulada por España el 22 de junio de 2006 al Convenio 
relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), hecho en Berna el 9 
de mayo de 1980.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

Autor: Gobierno.

Retirada de la Declaración formulada por España el 22 de junio de 2006 al Convenio relativo a los 
Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un período de 
quince días hábiles, que finaliza el día 14 de noviembre de 2013.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de 
diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octubre de 2013.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro.
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RETIRADA DE LA DECLARACIÓN FORMULADA POR ESPAÑA EL 22 DE JUNIO DE 2006 AL CONVENIO 
RELATIVO A LOS TRANSPORTES INTERNACIONALES POR FERROCARRIL (COTIF), HECHO EN 

BERNA EL 9 DE MAYO DE 1980

«En referencia al depósito de una declaración efectuada por España el 22 de junio de 2006, con 
efectos de 1 de julio de 2006, en virtud de la primera frase del artículo 42.1 del Convenio relativo a los 
Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), según la cual no aplicaría los Apéndices E (CUI), 
F (APTU) y G (ATMF) del Convenio, España declara que retira dicha declaración.»
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